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ACUERDO No. 591 
26 de octubre de 2016 

Por medio del cual se hace ampliación de fechas para reajustes en el calendario 
académico para estudiantes semestralizado de Pregrado, periodo académico 2016-2. 

EL CONSEJO ACADÉMICO de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA LATINOAMERICANA, 
en uso de sus atribuciones estatutarias y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que el Consejo Académico analizó el calendario académico del 2016-2, en las 
fechas asignadas para ios reajustes para los estudiantes de Pregrado semestralizado. 

SEGUNDO: Que una vez analizadas las fedias asignadas para la realización de los 
reajustes de los estudiantes de Pregrado, se consideró la ampliación de tres días más. 

En mérito de lo expuesto, 

ACUERDA: 

Artículo 1"»: Modificar el calendario académico del 2016-2 establecido mediante el Acuerdo No.72 
del 9 de febrero de 2016, ampliando las fechas establecidas para los reajustes para los estudiantes 
semestralizado de Pregrado así: 

CALENDARIO ACADÉMICO 2016-2 

Artículo 2": Los 

Comuni 

clel calendario académico permanecen incólumes. 
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